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enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Miguel
Ángel Garrido Valero, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.095/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Infodesa, Sociedad Anóni-
ma”, contra don Francisco José Pacios Ro-
dríguez, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.216 de 2009, se ha
acordado citar a don Francisco José Pacios
Rodríguez, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 28 de abril de 2010, a
las diez y diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
que de no comparecer a juicio, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Francis-
co José Pacios Rodríguez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.096/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Eva
María Martínez Miranda, contra don An-
drés Seguí Soloaga, don Pablo Seguí So-
loaga, doña Catalina Seguí Soloaga, don
Pedro Seguí Soloaga, “Contenemar, So-
ciedad Anónima”, “Asmar Corporación
Logística, Sociedad Limitada”, “Iscomar,
Sociedad Anónima”, “Meykel, Sociedad
Limitada”, “Lerma Sorel, Sociedad Limi-
tada”, “Alba Meril, Sociedad Limitada”,
“Nascentia Internacional, Sociedad Limi-
tada”, “Marítima Tarfaya, Sociedad Limi-
tada”, don Luis José Fernández Arimany,
don Ignacio Zornoza Pérez y “Petropesca,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.697
de 2009, se ha acordado citar a don Andrés
Seguí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga,
doña Catalina Seguí Soloaga, don Pedro
Seguí Soloaga, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Asmar Corporación Logísti-
ca, Sociedad Limitada”, “Iscomar, Socie-
dad Anónima”, “Meykel, Sociedad Limi-
tada”, “Lerma Sorel, Sociedad Limitada”,
“Alba Meril, Sociedad Limitada”, “Nas-
centia Internacional, Sociedad Limitada”,
“Marítima Tarfaya, Sociedad Limitada”,
don Luis José Fernández Arimany, don Ig-
nacio Zornoza Pérez y “Petropesca, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 9 de marzo de
2010, a las diecisiete horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Seguí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga, doña
Catalina Seguí Soloaga, don Pedro Seguí So-
loaga, “Contenemar, Sociedad Anónima”,
“Asmar Corporación Logística, Sociedad Li-
mitada”, “Iscomar, Sociedad Anónima”,
“Meykel, Sociedad Limitada”, “Lerma Sorel,
Sociedad Limitada”, “Alba Meril, Sociedad
Limitada”, “Nascentia Internacional, Socie-
dad Limitada”, “Marítima Tarfaya, Socie-
dad Limitada”, don Luis José Fernández
Arimany, don Ignacio Zornoza Pérez y “Pe-
tropesca, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.106/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña BeatrIz SaInz-Rozas García, secreta-
ria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jorge Vi-
llar Tenreiro, contra don Andrés Seguí
Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga, doña
Catalina Seguí Soloaga, don Pedro Seguí
Soloaga, “Bestdene Española, Sociedad Li-
mitada”, “Contenemar, Sociedad Anóni-
ma”, “Alba Sloan, Sociedad Limitada”,
“Kerion Marítima, Sociedad Limitada”,
“Alba Meril, Sociedad Limitada”, “Lerma
Sorel, Sociedad Limitada”, “Asmar Corpo-
ración Logística, Sociedad Limitada”, don
Luis José Fernández Arimany, don Ignacio
Zornoza Pérez, Fondo de Garantía Salarial y
“Petropesca, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.698 de 2009, se ha acordado citar a don
Andrés Seguí Soloaga, don Pablo Seguí So-
loaga, doña Catalina Seguí Soloaga, don Pe-
dro Seguí Soloaga, “Bestdene Española, So-
ciedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Alba Sloan, Sociedad Limita-
da”, “Kerion Marítima, Sociedad Limitada”,
“Alba Meril, Sociedad Limitada”, “Lerma
Sorel, Sociedad Limitada”, “Asmar Corpo-
ración Logística, Sociedad Limitada”, don
Luis José Fernández Arimany, don Ignacio
Zornoza Pérez, Fondo de Garantía Salarial y
“Petropesca, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 9 de marzo de 2010, a las diecisiete ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Seguí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga,
doña Catalina Seguí Soloaga, don Pedro Se-
guí Soloaga, “Bestdene Española, Sociedad
Limitada”, “Contenemar, Sociedad Anóni-
ma”, “Alba Sloan, Sociedad Limitada”,
“Kerion Marítima, Sociedad Limitada”,
“Alba Meril, Sociedad Limitada”, “Lerma
Sorel, Sociedad Limitada”, “Asmar Corpo-
ración Logística, Sociedad Limitada”, don
Luis José Fernández Arimany, don Ignacio
Zornoza Pérez, Fondo de Garantía Salarial y
“Petropesca, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.105/10)


